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Este auto se notifica por estado 
#37 de 30 de septiembre de 
2022  Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 22 de septiembre de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con Nota Devolutiva.  
 La Secretaria, 
 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia: Servidumbre No. 2015 00171 
Demandante: Empresas Públicas de Medellín -EPM 
Demandado: Pedro Moreno Clavijo 
Fecha Auto:  29 de septiembre de 2022. 

 
Se INCORPORA a esta foliatura, se tiene en cuenta y se pone en 

conocimiento de las partes e intervinientes, la NOTA DEVOLUTIVA 

allegada el 31 de agosto de 2022, por Notariado y Registro – Zona Norte, 

respecto a la cual SE ORDENA LIBRAR NUEVAMENTE OFICIO dirigido 

a la autoridad registral anexándole copia de la sentencia aquí proferida, para 

que proceda a su registro. Remítase dicha misiva por correo electrónico, 

déjense constancias de rigor y cumplido ello, vuelva el expediente al archivo 

(P. 1153).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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